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Municipio de Panamá 

 

Acta #009 -2017 

 

Consulta Ciudadana: 

 

“Estación de Reciclaje y Participación de la Comunidad: Cancha Multiusos de La 

Asociación Pro-Juventud de la Locería (APROJUL)” 

 

 

 

En la cancha multiusos de la Asociación Pro-Juventud de la Locería ubicada en el corregimiento de 

Betania, a las 8:00 p.m. del martes 21 de febrero de 2017, se llevó a cabo la consulta ciudadana 

para la aprobación o rechazo de la: “Estación de Reciclaje y Participación de la Comunidad: Multiusos 

de la Asociación Pro-Juventud de la Locería”. 

 

Se procedió a presentar a los asistentes una descripción general del proyecto, para que ellos 

ofrecieran sus recomendaciones, comentarios y sugerencias. 

 

 

Perfil General del Proyecto: 

 

 

En Panamá, según datos recopilados por la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario (AAUD) 

referentes al año 2014, son depositados anualmente 653,000 toneladas de residuos en el relleno 

de cerro Patacón. Alrededor de 1,800 toneladas diarias provienen del distrito de Panamá. 

 

En el informe del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) del año 2010 señala que la generación 

de residuos en la ciudad de Panamá es de 1.6 Kg/hab/día incluyendo a San Miguelito, y que el 

promedio nacional es de 1.22 Kg/hab/día. Esta cantidad de residuos generados per cápita en el país 

coloca a Panamá como uno de los mayores generadores por habitante de la región según la referida 

fuente. 

 

El Programa Basura Cero 2015-2035 del Municipio de Panamá se concibe para integrar factores 

ambientales, sociales y económicos incluyendo principios clave de inclusión social y de 

responsabilidad compartida pero diferenciada. 

 

Para afrontar la problemática generada por la forma tradicional de gestión de los residuos e l 

Programa aborda el problema desde su origen impulsando la reducción del consumo y la separación  

en la fuente, la producción y compra de productos durables, así como la recuperación de los 

materiales para ser aprovechados, y con ello generar ingresos económicos, reducir la contaminación 

y los costos de disposición final. 
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Alcance: 

 

En la comunidad modelo de Betania se está desarrollando el plan piloto el cual no sólo mejora 

considerablemente las condiciones ambientales de las comunidades, sino también y sin duda 

aportan dividendos económicos a las sociedades y generan empleos para sus habitantes.  

 

El programa Basura Cero incluyen las llamadas 3Rs (reducir, reutilizar y reciclar), así como una 

jerarquización de acciones priorizadas específicamente para reducir el volumen de residuos o basura 

generada. Se basan además en el concepto de la economía circular y del ciclo de vida.  

 

 

 

Objetivos: 

 

• Reducir la disposición de residuos a través de la implementación de las llamadas tres erres 

(reducir, reutilizar y reciclar). 

 

• Implementar un programa de sensibilización efectivo que comunique los beneficios del 

programa. 

 

• Capacitar a la comunidad en un nuevo enfoque para el manejo de los residuos que motive a 

participar o involucrase activamente en el programa. 

 

• Instalar una estación de reciclaje en la Cancha Multiusos de La Asociación Pro-Juventud de 

la Loceria, para la correcta disposición de los materiales reciclables. 

 

• Establecer una logística que permita la recolección de los residuos de forma efic iente. 

 

• Desarrollar micro emprendimientos en la comunidad para crear economía de mercado en 

relación a los residuos. 

 

• Ser agente multiplicador en las experiencias a otros sectores de la ciudad bajo lecciones 

aprendidas.  

 

• Ser una ciudad cuyos habitantes adquieren una cultura de consumo responsable y realizan 

la separación de sus residuos en la fuente para su reutilización o reciclaje, con el fin de 

minimizar la disposición final, reducir la contaminación y generar ingresos. 

 

 

 

Convocatoria: 

 

Se realizó la convocatoria a través de los siguientes medios: 

 

• En el twitter del Municipio de Panamá, se publicó la invitación a las 3:37 p.m. del 10 de 

febrero de 2017, a las 05:30 p.m. del 16 de febrero de 2017 y en la mañana del 21 de 

febrero de 2017. 
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• En el Facebook del Municipio de Panamá, se notificó la convocatoria a las 3:43 p.m. del 10 

de febrero, a las 5:00 p.m. del 16 de febrero de 2017 y el 21 de febrero de 2017 en horas 

de la mañana. 

 

• Con megáfono, se hizo un llamado a la comunidad a participar el día 21 de febrero por la 

mañana. 

 

Concluida la presentación del proyecto, los residentes participaron y expresaron sus opiniones, 

sugerencias y comentarios: 
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Informe 

 

 

NOMBRE DE LA 

REUNIÓN: 
Consulta Ciudadana 

Tema: “Estación de Reciclaje  

y Participación de la 

Comunidad: Cancha Multiusos 

de La Asociación Pro-Juventud 

de la Loceria (APROJUL) ” 

 

FECHA DE LA 

REUNIÓN: 

 

Martes 21 de febrero de 

2017 

 

Hora: 6:00 p.m.   

 

Lugar: Cancha Multiusos de la 

APROJUL 

 

MINUTA 

PREPARADA 

POR: 

 

Aileen Méndez 

 

 

DIRIGIDO 

POR:  

 

Basura Cero 

– Gestión 

Ambiental  

 

La Consulta Ciudadana inicia a las 8:00 p.m. del martes 21 de febrero de 2017 en la 

Cancha Multiusos de la Asociación Pro-Juventud de la Locería (APROJUL) en virtud de 

que no habían muchos ciudadanos a la hora señalada para dar inicio a la consult a. 

La Dirección de Atención al Ciudadano da la bienvenida y agradece la participación de 

la comunidad. Además, explicó la metodología de la consulta ciudadana.  

 

DESARROLLO DE LA CONSULTA:  

 

Lic. Ennio Arcia- Dirección de Gestión Ambiental, Alcaldía de Panamá: 

Agradeció a los presentes interesarse por su comunidad y asistir a la consulta.  

Comunicó que el  programa “Basura Cero en Betania” es parte de un plan piloto que 

pretende ir replicándose poco a poco en el Distrito de Panamá.  

Reconoció que el correcto manejo de los desechos es uno de los principales problemas 

de la ciudadanía. También, dijo que no sería fácil ya que la Alcaldía, actualmente, no 

posee la autonomía sobre  la recolección de los desechos.  

Manifestó que el Municipio aspira a tenerla de vuelta. Mientras tanto, el programa 

“Basura Cero” pretende brindar una respuesta que disminuya la cantidad de basura, al 

aprovechar los materiales reciclables. 

Resaltó que para la Alcaldía es importante escuchar las opiniones de los residentes ya 

que estás aportan al mejoramiento del programa, por lo que ha venido a proponerle a 

la comunidad un punto limpio en las Instalaciones de la Cancha Multiusos de La 

Asociación Pro-Juventud de la Locería (APROJUL).  

 

Lic. Bertha Gianares – Programa Basura Cero 

Antecedentes:  

Informó que actualmente llegan mil ochocientas toneladas de basura diariamente a 

Cerro Patacón de los cuales más del 70% de los desechos podrían ser reciclables.  

Expresó que el Municipio de Panamá desea colaborar con la reutilización de los 

desechos a través del Programa Basura Cero. En consecuencia, se ha hecho un 

convenio público privado entre el Municipio de Panamá, La Autoridad del Aseo y La 

Cervecería Nacional. Esta última, a través de su programa de responsabilidad social 
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empresarial le ha dado fondos a la Fundación Ancón para el trabajo de sensibilización y 

organización de los residuos. 

La Lic. Gianares declaró que para hacer efectivo el reciclaje debe iniciarse desde la 

casa de los residentes y luego, llevarse a a un centro de acopio. Actualment e existe un 

plan piloto en Betania y los puntos limpios se encuentran en:  

 El Parque en frente de la Iglesia Santa Eduviges en Camino Real, Betania.  

 La Iglesia San Antonio de Padua en Miraflores, Betania.  

 Comunidad de Villa Soberanía.  

Aseguró que el Municipio de Panamá cuenta con dos camiones en los que recoge los 

residuos. Además, del apoyo que recibe de la Fundación Ancón, con varios camiones 

siempre y cuando sea necesario. Luego, estos materiales van al Centro de Acopio de 

Ancón donde son clasificados. Por último, son llevados a una empresa que recibe los 

materiales. 

Comunicó que este proceso logístico de recolección es costoso en comparación con el 

pago que se recibe por los materiales reciclables. Sin embargo, el Municipio de Panamá 

y la Cervecería Nacional a través de la Fundación Ancón se han hecho cargo de 

financiar el proceso logístico.  

Resaltó, que aún en Panamá, no existe una economía de mercado basado en la gestión 

de residuos. Los más beneficiados a nivel monetario son las empresas que reciben el 

material y lo venden a clientes internacionales que compran los desechos reciclables 

como materia prima de sus productos.  

PROPUESTA:  

Le propuso a la comunidad poner una nueva estación de reciclaje en la Cancha 

Multiusos de La Asociación Pro-Juventud de la Locería (APROJUL).  

Para logar el objetivo de manera integral, informó que se va a ir de puerta en puerta 

capacitando a los residentes de los alrededores acerca del buen uso de la estación de 

reciclaje.  

Esta es la primera parte y la más importante ya que facilita el trabajo de todas las 

demás personas que intervienen en el proceso. Si los materiales reciclables llegan 

limpios al centro de acopio, los recolectores pueden trabajar con materia prima segura. 

Sin temor a desarrollar enfermedades en la piel o encontrarse con alimañas.  

Dio a conocer que al Municipio de Panamá le interesa brindar un trabajo seguro a los 

recolectores por lo que pidió el apoyo de los residentes para que esto sea posible.  

Mencionó que hay 5 mil personas sensibilizadas a la fec ha en el corregimiento de 

Betania. La meta es llegar a 43 mil residentes que viven en el corregimiento de 

acuerdo al censo. No obstante, según datos de la Junta Comunal se cree que la 

población ha aumentado en 63 mil habitantes.  

En la cancha de APROJUL, los materiales a reciclar serán inorgánicos como el plástico, 

cartón y lata.  

En un futuro, aspiramos a reciclar los desechos orgánicos que llegan a través de las 

comidas y la poda. Hoy en día, se bota 26 toneladas de vegetales en el Mercado de 

Abasto por no tener una cadena de refrigeración. El 70% podría ser reciclado.  

Las encuestas realizadas arrojaron que el 90% de las personas dijeron estar dispuestas 

a reciclar. Por esto, creen que el programa puede ser muy exitoso. Están empezando 

en el corregimiento de Betania y hasta el momento los resultados han sido de gran 

satisfacción.  

Finalizó la intervención invitando a la comunidad a poner un punto limpio en la cancha 

de APROJUL o a sugerir otro lugar. 
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PREGUNTAS Y RESPUESTAS: 

 

Deisy García de Peña, residente de La Locería, dijo sentirse contenta con el 

proyecto. Incentivó a sus vecinos a tener tinacos separados en sus casas.  

 

Christopher Bairnals, con cédula de identidad 8-828-864, residente del Edificio 

Prosperidad, La Locería sugirió que hicieran un punto limpio dentro del edificio donde 

vive.  

 

Alejandro Valdés, con cédula de identidad 8-229-502, residente de La Locería dejó 

saber que durante el día, la cancha donde se pretende poner el punto limpio 

permanece cerrado por incidentes ocurridos con los tableros que se tienen en la 

cancha. Cuando se abre la cancha, queda alguien a cargo. Expresó que eso podría ser 

un inconveniente para la utilización del punto limpio por parte de los vecinos.  

 

Ricardo Porras, con cédula de identidad 8-119-511, residente de La Locería,  opinó 

que el contenedor se podría localizar afuera de la cancha.  

La Lic. Bertha Gianares, comunicó que el punto limpio no es invasivo, es pequeño 

comparado a otros. Y acepto la propuesta del Sr. Ricardo Porras de ponerlo en frente 

de la cancha. Dijó que se empezaría con un punto de prueba para ver cómo les iba. 

Recalcó que el Municipio de Panamá se comprometería a pasar al menos una vez por 

semana. Luego, se verá si es necesario venir más veces aún, según la frecuencia del 

uso.  

 

Mariela Andrión, con cédula de identidad 8-166-166, residente de La Locería, mostró 

su preocupación en que el punto limpio se use para actividades en la cancha y no se 

haga de la manera adecuada ya que considera importante que se lave el material antes 

de reciclarlo. 

La Lic. Bertha Gianares, le explicó que en una actividad, lo que más podría ser 

reciclado son las sodas en lata y las botellas plásticas que contienen agua. Estos 

materiales solo necesitan ser vaciados evitando que quede dentro algún líquido y listo.  

Igualmente, expresó la importancia de que los envases Tetra Pak sean lavados antes 

de reciclarse. También, los periódicos deben depositarse limpios, no sucios ni con  

desechos de animales.    

 

Julio Javier Tamayo, con cédula de identidad 8-246-913, residente de La Locería 

sugirió que se reciclen los aceites utilizados al cocinar, luego de ser colados.  

La Lcda. Gianares aseguró que si era posible reciclar el aceite de uso casero. Existe 

una persona que los recoge. Le pareció una buena iniciativa que puede tomarse en 

cuenta, luego de que se establezca el punto limpio. Pues, esto incluiría capacitar a la 

comunidad al respecto.  

 

Julio Javier Tamayo, con cédula de identidad 8-246-913, residente de La Locería, 

expresó que le gustaría que existiera un número al que llamar una vez se llenara el 

punto limpio.  

La Lda. América Rodríguez les dejo saber que llamando al 204-11-00, la Dirección 

de Atención al Ciudadano atiende las denuncias, quejas y sugerencias, luego las 

canaliza a la dirección respectiva.  
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A través de esta línea es posible avisarle al programa Basura Cero acerca de que algún 

punto limpio esté lleno.  

 

Ricardo Porras, residente de La Locería, habló de la importancia de educar en las 

escuelas sobre reciclar y no tirar basura en las calles. Quisiera que en las televisoras 

existiera un programa acerca de poner la basura en su lugar.  

La Lcda. Spadafora amplio la información acerca de lo que está haciendo en materia 

de reciclaje. Actualmente, el Ministerio de Ambiente, Ministerio de Salud y personas del 

sector privado están por presentar una ley que responsabilice a las empresas 

envasadoras y distribuidoras por recuperar los residuos. Está en la etapa de 

negociación.  

 

Alejandro Valdés, residente de la Locería, advirtió que hay personas que necesitan 

ser penalizadas por botar la basura ya que no todos entienden de buenas maneras.  

La Lcda. Spadafora indicó que es un problema complejo que también le preocupa. 

Por ley, es un delito. Sin embargo, hay duplicidad de funciones.  

Informó que el Municipio ha capacitado al respecto al departamento de seguridad 

municipal. También, a los inspectores de Gestión Ambiental. Pero, también hay que 

sensibilizar al respecto a la Policía Nacional, a los inspectores de Aseo y a la Autoridad 

Tránsito y Transporte Terrestre.  

Cuando el corregidor llega al lugar, necesita que un policía le acompañe. Sin embargo, 

no siempre están disponibles. Además, resaltó que como la Autoridad de Aseo tiene 

inspectores. No todos los corregidores se encargan del tema con la misma diligencia 

que cuando solo era competencia del Municipio.  

Estas son barreras que el Programa Basura Cero se ha encontrado. Se están buscando 

otros mecanismos, alguna manera de que el corregidor pueda poner una denuncia por 

si solo.  

Con los jueces de paz,  se espera que ellos puedan ayudar en este tipo de situaciones.  

En estos momentos, la presión social es lo que ayuda a influenciar a que los  

ciudadanos depositen la basura en su lugar.  

 

Hilarides De Sánchez, con cédula de identidad 4-75-152, residente de Villa 

Soberanía, señaló que le agrada el programa Basura Cero, aclaró que en Villa 

Soberanía solo hay 152 familias y la mayoría asistió. Por el contrario, La Locería es 

mucho más grande y hay pocas personas en comparación a la cantidad de residentes. 

Le pareció que le sería más difícil para las personas acá reproducir la información.  

Adicionalmente, aportó diciendo que en Villa Soberanía se hace en un terreno privado, 

la recolección de materiales reciclables porque así se tiene un mayor control y se evita 

que las personas tiren las cosas de cualquier forma.  
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PROCESO DE VOTACIÓN: 

Se  dio el proceso de votación en el que se acordó que:  

 La primera opción sería colocar el punto limpio frente a la Escuela Japón.  

 En caso tal de que no fuera viable, los residentes aceptarían que el punto limpio 

se pusiera afuera de la Cancha Multiusos de APROJUL.  

Diecisiete ciudadanos estuvieron de acuerdo en aprobar el proyecto. Hubo 6 

abstenciones. En total asistieron veintitrés residentes al evento.  

La Dirección de Atención al Ciudadano, de la Alcaldía de Panamá, da por 

terminada la consulta ciudadana a las 9:15p.m., con la lectura y firma del acta por 

miembros de la comunidad; agradeciendo la participación y presencia a este acto.  
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ANEXO FOTOGRÁFICO: 

 

 

CONSULTA CIUDADANA: 

“Estación de Reciclaje  y Participación de la Comunidad: Cancha Multiusos de La Asociación 

Pro-Juventud de la Loceria (APROJUL) ” 

 

Corregimiento de Betania 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Ennio Arcia 

Director de Gestión Ambiental  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lcda. Berta Gianares 

Proyecto Basura Cero 



 

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Licda. Alida Spadafora  

Coordinadora del proyecto Basura Cero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Atención al Ciudadano 
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Residentes dando su opinión:  
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Firmas por parte de los residentes del lugar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación por parte de los residentes del lugar: 


